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REQUISITOS DE DOCUMENTOS PARA APLICACIÓN A 
FASE DE CAPITALIZACIÓN EN EMPRENDÓPOLIS 

 
Para aplicar a la fase de capitalización de Emprendópolis, se necesitan los siguientes 
documentos: 

1. Documento de identidad 
2. RUT- Registro único tributario 
3. Sólo si la fecha de inscripción del código CIIU que registra en su RUT es 

posterior al 20 de marzo de 2025: Factura de proveedor que certifique que su 
negocio pertenece a alguno de los sectores económicos focalizados por lo menos 
tres (3) meses antes de la fecha de apertura de la convocatoria del programa 
Emprendópolis; es decir, antes del 20 de marzo de 2025.  
 

 

Tenga en cuenta que los archivos que deberá cargar deben cumplir con las siguientes 
características: 

 
● Solo se admite archivo en formato PDF. 
● El peso de cada archivo no debe ser superior a 3 Megabytes. 
● No se admiten fotografías. 
● Cada uno de los archivos debe ser claro y legible sin alteraciones.  

 

NO se validarán aquellos documentos que se envían como archivo adjunto en correo 
electrónico o aquellos que no cumplan con las características enunciadas. 
 
Tenga presente estas recomendaciones para dar cumplimiento a los criterios de los 
documentos a cargar.  
 

1. Documento de identidad  (obligatorio*):  

     Vigencia: El documento debe estar vigente  

 

     Datos: Los nombres, apellidos, número de identidad y demás registros deben coincidir 

con los del titular inscrito en el programa. 
 

    Entrega: Debe ser aportado en un (1) solo archivo donde se observen las dos caras 

del documento, de manera clara, y legible. 
 

2. Registro Único Tributario RUT (obligatorio*):  

     Antigüedad: El Negocio Local debe contar con una antigüedad de mínimo tres (3) meses 

operando en uno de los sectores priorizados desde la apertura oficial de la convocatoria, es 
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decir, la fecha de inscripción del RUT deberá ser anterior al 20 de marzo de 2025. 
Posteriormente, la Secretaría Distrital de Desarrollo Económico verificará este requisito a 
través de alguno de los siguientes criterios. 

 

⮚ El código CIIU deberá contar con fecha de inscripción anterior a los tres (3) meses 
de la fecha de apertura de la convocatoria, es decir que la fecha de inscripción del 
código CIIU deberá ser anterior al 20 de marzo de 2025.  
 

Imagen 1. Fecha del CIIU 

 
Fuente: Imagen tomada de la web 

 

⮚ Este registro debe tener alguno de los códigos que se han convocado por sector y 
los cuales se encuentran en los términos de referencia1 de la convocatoria, tal como 
se definió en las páginas 6, 7 y 8. En la imagen 1, se muestra un ejemplo de la fecha 
que se revisa si el CIIU de aplicación al programa es la actividad principal. 
 
 

     Fecha de Generación: Asegúrese de que la copia del RUT presentada haya sido 

generada dentro de los últimos cinco (5) años, contados a partir del inicio de la convocatoria; 
es decir, la fecha de generación del RUT aportado será válida si se generó entre el 20 de 
junio de 2020 y la fecha de su inscripción al programa Emprendópolis.  
 
La Imagen 2 muestra dónde puede encontrar la fecha de generación. 

 
Imagen 2. Fecha de Generación del RUT 

 
Fuente: Imagen tomada de la web 

 

     Marca de Seguridad: Se recomienda aportar una impresión en formato PDF obtenida 

directamente de la página de la DIAN, la cual debe contener la leyenda “COPIA 
CERTIFICADO”, como se muestra en la imagen 3.  

 

 
1

 https://desarrollamas.desarrolloeconomico.gov.co/emprendopolis/assent/T%C3%A9rminos_de_Referencia__Programa_Emprend%C3%B3polis.pdf  

https://desarrollamas.desarrolloeconomico.gov.co/emprendopolis/assent/T%C3%A9rminos_de_Referencia__Programa_Emprend%C3%B3polis.pdf
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NO se aceptarán versiones con la leyenda “EN TRÁMITE” o  “EN BORRADOR” o 
“SUSPENDIDO”. 

 
Imagen 3. Marca de agua del RUT 

 
Fuente: Imagen tomada de la web 

 

     Datos: Los datos del RUT deben coincidir con los datos del titular (propietario del 

Negocio Local) que se inscribe al programa, esto incluye,  número de identificación, nombre 
y código CIIU que le permite participar en el programa. 

 
Imagen 4. Información del propietario(a) del negocio local en el RUT 
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Fuente: Imagen tomada de la web 

 
 

Imagen 5. Información sector (CIIU) del negocio local en el RUT 

 
Fuente: Imagen tomada de la web 

 

3. Factura (:Solo se requiere si la fecha de inscripción del código CIIU que registra su 

RUT, es posterior al 20 de marzo de 2025. En tal caso, debe actualizar el RUT ante la 
DIAN y aportarlo al programa y adicionalmente adjuntar una factura formal de compra) 

      Recomendación:.  

Para adelantar su proceso de validación (mientras completa el proceso de actualización de 
su RUT); usted debe presentar una factura formal de compra a un proveedor (revise 
las características en el siguiente numeral) de su Negocio Local con una fecha de 
emisión de por lo menos tres (3) meses antes de la fecha de apertura de la convocatoria 
del programa Emprendópolis, es decir 20 de marzo de 2025. La factura debe estar 
relacionada con la actividad atendida por el programa. 
 
La factura debe ser formal, evidenciando alguna de las compras que realiza su negocio 
local frente a un proveedor de materias primas o insumos que use para su operación; 
por lo tanto, debe tener todos los requisitos legales de una factura de compra legal. Esto 
es: 
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⮚ Fecha de emisión: Por lo menos tres (3) meses antes de la fecha de apertura de la 
convocatoria del programa Emprendópolis, es decir, 20 de marzo de 2025. 
 

⮚ Datos de la factura: Deben coincidir con los datos del Negocio Local y con los del 
titular (propietario del Negocio Local) que se inscribe al programa. 
 

⮚ Registro de la Compra: La compra soportada en la factura debe estar relacionada 
con la actividad económica registrada en el RUT según sector asociado al programa.  

 
Imagen 6. Ejemplo de factura 

 
Fuente: Imagen tomada de la web 

 
En todo caso, el documento RUT actualizado será obligatorio; por lo tanto, deberá aportarlo 
cumpliendo los criterios y requisitos que establece el programa Emprendópolis en sus 
términos de referencia.  
 

¡ADVERTENCIA!  

 
Le invitamos a atender el paso a paso, las indicaciones y las notas informativas del 

programa que enviamos al correo registrado en la plataforma.   
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En caso de continuar presentando inconvenientes, le invitamos a recibir asesoría en la 
oficina de Atención al Ciudadano y Agencia Distrital de Empleo ubicada en la Carrera 13 
No. 27-00 Edificio Bochica Local 12, donde uno de nuestros profesionales abordará sus 
inquietudes generales de lunes a viernes en horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m.  

Manifestamos nuestra disposición de trabajar y proteger los derechos de los ciudadanos. 
 
Esperamos que su participación en el programa culmine de manera satisfactoria. 
 
Cordialmente,  
 
Equipo de Emprendópolis 
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico  

 

           


